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Olros valores.-Los valores de conceptos retributivos que se recogen
en l,?s correspondientes artículos del Convenio pasarán a ser en 1989:

Art. 23. Gratificación de octubre: 27.537 pesetas.
Art. 25. Plus de obra:

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Metalinas. Sociedad Anónima». que fue suscrito con' fecha
28 de febrero de 1989. de una parte. por los designados por la Dirección
de la citada Empresa para su representación }', de otra, por los Comités
de la misma, en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de
10 de marzo. del Estatuto de los Trabl,ljadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citadoConvenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-D1sponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de mayo de I989.-EI Director general. Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo interprovincíal de la
Empresa «Metalinas, Sociedad Anónima».

Ingeniero técnico
Técnico medio .....
Maestro Industrial
Técnico Industrial
Jefe Comprobador
Jefe Montador
Maestro Comprobador
Maestro Montador
Técnico Montador
Montador Inspector
Oficial primera
Oficial segunda

Art. 26:
Plus de conducción coche particular: 291 pesetas/día.
Plus de conduceión coche Empresa: 303 pesetas/día.
Plus de conducción «Land Raver»: 315 pesetas/día.
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14094 RESOLL'CIOl\' de 29 de mavo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la qué se dispone la publicaciÓn del
Com'enío ColecfÍ\'o de la Empresa ((Me/alinas, Sociedad
Anóníma),l.
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Art. 28:
Plus excepcional de tumo: 4.474 pesetas.

Art. 31:

Plus de tumos: 11.108 pesetas.

Art. 33:
Ayuda familiar. 2.254 pesetas.

Art. 34:

Ayuda escolar e infantil: 2541 pesetas.

Art. 37:

Dietas:
Hotel y desayuno: ~.92S pesetas.
Comida o cena: 1.425 pesetas.
Total dieta: 5.775 pesetas.

Art. 38:

Kilometraje:
Hasta 1.300 ce: 25 pesetas.
Desde 1.300 ce: 26,50 pesetas.

Art. 56. Comedor (todos los Centros):

Ticket azul: 105 pesetas.
Ticket amarillo: 14 pesetas.

Subvención adicional para «Windsor» y «Príncipe de Vergara»: 94
pesetas. El coste del menú queda en 603 pesetas.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1989. de la Subsecretana.
per la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioslradministrativo número 53/1989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien.
cia Territorial de Cáceres.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia.
Territorial de Cáceres se ha interpuesto por doña María Isabel Leal
López. funcionaria de la Se$uridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Naaonal de la Salud de Badajaz, el recurso
contencioso-adrninistrativo número 53/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaría de Trabl\io y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra el
acoplamiento del Instituto Nacional de la Salud efectuado por las
Resoluciones, también de esta Subsecretaria, de 29 de febrero de 1988
y 20 de mayo de 1988. . .

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados -en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
ostenten derechos derivados de las mismas, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida· Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres.,

Madrid, 9 de mayo de 1989.-'EI Subsecretario, Segismundo CreSpo
Valera. -

CONVENIO COLECTIVO «METALINAS, S. A.»

Artículo lQ _1'1'0 nntCIOMAL '1 TUJlITOll:IAL

El presente Convenio Coleetivo .lacta " todo el personal quf' presta sus
• ..rvicios en 1... fAbric•• que MET"LINAS. S.A. pos"e en Arri90rria... "
(Vi'lc:ay.¡ y Getaf.. l~dridl. tanto el qlle fi'J,ur.....n plantille .1 1 de.
Enero d. 1.989 CotllO el que inqresa.e duu,nte .1.1 vlljenei.,

Quedan el<ceptuadoa de l. aphcac.:ón del presente ,Convenio. 1•• peraa"...
.. l •• que .....ti...... .,1 artíC'1I1o 1.3. el de la Ley 8/1.980 de 10 de """1'0
del htatllto de los Trab.1lj..dt..... y aquen•• ot ..as que obstenten el e ....'lo
" Director••.

Artículo 2" VICDClA. DUa.l\Clf:* , ~lA

.El presente Convenio enucar" en "'i'lot elIde Enero de 1.989. cu"lquierll
que .... Sil feeh.. <fe aprobación. h••U,",! 31 de Dicielllbre de 1.989. .

El Convenio se COllside ..a ..& denllneiltdo por ...bAs parte. elIde Noviembr.
4<t 1.989.

Articlllo 30 CA&llftlA·AI) p~"

~r""te 1.. "igenci.. 401'1 presente Convenio se respeta.. iín la .. condicione.
aá. beneficios.... qll...e vinier"n disfrllt ..nd.. con .nteriorid..d ..1 1 d.
En.ro de 1.969 individu.. l O colectiv.._nte.

l.a.. _jore. condicion•• e ..Ublecid... le9a1. r~h_nuiri.._nt... por
Convenio C<>lectiv<;> de "'lI'Ib'to d._tinto .. e .. te. tanto pre.enu. como
futu ..... y _"n de general o particula...plicación••610 tend..iín efic..ci .
si con.i4erad 91obah.ente. en su conjunto y en CÓOl'lputo ..nual, re.ult an
.",perlor•• al t ..bl .."'úl..... en este Convenio Colecti.'\IO.

Articuio ~o ~ SUI'LETOIlIAS

Par...q ..ello••spectos no pactadós en .. 1 presente Convenio. "e ...tilOrií
.. 10 di..p.....to. en 1... norm... 1e9..1es '"' e .. rÁet .. r gener .. l. Orden..n,.a
l.a.bor.. l p&r. l. ind..stria Met..,lljr.afic..a. Re9la...ento d .. Ilé<¡i_n lnt.rior
o ..quelh•• otr... que pudieran ser de ..plic..ei6n.

El Convenio 9 ......n",.. co..... mini... 1... condiciones de 1.. Ord.n..n,. ...
aplie'ndo.. Sobre el·l .. s 10. 'benef i.cios ,q.... estsble~ el presellte COII...nio.

Artic ... lo {,<I 0*.151011 PAIU'rAlUA

Se crea una c isiéin ..ista par.. la '\1i911ancia y c ...mpli..iellto de 10 con_nidO
q ...e ".u;r·" for d .. por cuatro repr...ent.nte. de.i9n..doll por 1.. Dirección
de 1., Elopre." y e .... tro repre.ent ..nte. nOtllbr ..dos por lo. COJIlites de EI!lpre.....

L.. su.. titución de c ..alquiera d .. 10. c ponent.." d.. est.. COllli.ión ser"
acord..d .. por l. Dirección O por lo" C ite... seg'¡n proced.. "n c ..d.. 'O::a.o.

La c ....isión "ü"ta cel ..brArá reunióft cuando las cuestion.." pendientes 10
"X1J..n.


